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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLIÓA T0ÜÓS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SU SOR ¡PO ION

Por un mes. i. • i • 2 pesetas.
Trimestre.. « i » « 6 id.

Número suelto," 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

oate Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta, el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U80RIPC!0N

En la Diputación provincial.
Tpda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OEIQIAL,

PRËSIDE1ICI& DEL COSSEIQ DE SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 1 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Oristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De- igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta dd 23 de Enero de 1913.)

«isisnasíímii.
imig » u iiuiicH

EXPOSICION.

SEÑOR: La necesidad de con-» 
ciliar en el servicio de. Correos.la 
absoluta garantía de acierto que 
exigen los Reglamentos para la 
entrega de correspondencia, espe
cialmente la certificada y asegu
rada, con lás facilidades que el 
propio servicio demanda para ser 
utilizado por personas que den 
muchos casos carecen do relacio
nes bastantes para acreditar su 
personalidad, coiüjfO ocurre con 
frecuencia a los extranjeros y 
transeúntes, motivó la. creación 
p r otras Administraciones de las 
tarjetas y libretas de identidad 
que llevan la fotografía del titu
lar, sus señas personales y su fir
ma garantizada por una oficina 
de Correos, y sirven para demos
trar ante todas las demás, de 

modo sencillo y notorio, la cualú 
dad de remitentes ó destinatarios.

Animado el Ministro que sus
cribe por.el éxito que ésta refor
ma obtuvo en las naciones que la 
adoptaron y en el régimen de la 
Union Universal do Correos, con
sidera llegado el momento de es
tablecer en Espaiia las tarjetas do 
identidad, que constituyen el 
procedimiento más sencillo do 
cuantos se han empleado con el 
mismo objeto, aspirando á que, 
en justa reciprocidad, sean vale
deras también anta fas oficinas 
do otros países con indudable be
neficio para los españoles que por 
ellos viajen, y en su virtud, tie
ne el honor do someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real Decreto.

Madrid, 14 de Enero do 1913. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Santiago Alba.

REAL DECRETO

? ? A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

; Vengo én decretar lo siguiente: 
i. Artículo 1/ Los Administra- 
- dores principales y subalternos 
de Correos podrán expedir tarje
tas de identidad, con arreglo á 
•los modelos quedes facilite la Üi- 
reccion General de Correos y Te
légrafos, á las personas de cual
quier-clase-y •condición que para 

; obtenerias les presenten su foto
grafía en dimensiones que no 
excedan de cuatro por cinco cen
tímetros y un sello de peseta de 
los destinados al franqueo de la 

correspondencia, y que además, 
| si no son conocidas notoriamente J en la oficina expedidora, acredi- 
| ten su personalidad por medio de 
? docdmentos indubitables ó de dos 

testigos do arraigo en la pobla- 
: cion. En cada tarjeta, que ha de 

referirse á una sola persona, figu
rará el retrato del interesado, su 

' firma usual, sus señas personales 
y la declaración del funcionario 

-que la expida de corresponder los 
expresados datos al individuo cu
yo nombre,apellidos, títulos, pro
fesión y domicilio so hagan cons
tar al frente de la tarjeta.

Art. 2.“ Las tarjetas de iden
tidad servirán para retira? perso
nalmente de las oficinas de Co
rreos ó de manos da sus agentes f. la correspondeaoia ordinaria, côr- 

• tificada y asegurada da todas 
; clases, así como el importe dados 
j giros posta les, y resmblosos y pa- 
i ra cuantas operaciones relaciona- 
j das con dicho Ramo impliquen 
Ha demostración de la cualidad 
j de imponentes ó destinatarios.
1 Los demás Centros oficiales y 
| las Empresas particulares podrán J utilizar las tarjetas expedidas 

■ por las dependencias de Correos 
cuando así conviniere á sus espe
ciales fines, sin que la Adminis
tración acepte por su empleo 

i responsabilidad alguna que no se 
j contraiga exolusivamente al ser- 
1 vicio postal.

Art. 3d Las tarjetas de iden
tidad serán valederas durante tres 
años, contados desde su fecha. Al 
expirar este plazo, los que deseen

. renovarías deberán pedír que se 
- les expidan otras en las mismas 

condiciones que preceptúa el ar- 
, ti o ufo 1.’
j Arti 4.° En caso de pérdida 
j de una tarjeta, el titular de la 
í misma deberá ponerlo enmonoci- 
' miento de los Administradores 

do la oficina más próxima y de 
• la expedidora, quienes á su vez 

trasladarán por primer correo al 
Centro directivo dicha comuni- 

t eacion. Además, cuando así lo pi- 
’ da el interesado, se avisará, á sus 

expensas, por telégrafo á las ofi- 
t ciñas que aquel indique para que 

suspendan hasta nueva orden la 
entrega de correspondencia y va
lores de todas clases que se soli
citen con la exhibición do la tar
jeta y procedan además á ineau- 
tarse de ella. En todo caso el ti
tular de la tarjeta responderá do 
las consecuencias que se deriven 
del extravío do aquella.

; Art. 5.’ Las disposiciones que 
preceden no rostringeu en modo 
alguno el derecho de los particu
lares para acreditar su .personali
dad ante los funcionarios de Co
rreos por los restantes medios de 
prueba que establecen los Regla
mentos,

Art. 6.“ La Dirección General 
de Correos y Telégrafos proveerá 
á las oficinas de tarjetas Je identi
dad y dictará, las instrucciones 
convenientes para la ejecución 
de este servicio, determinando 
la fecha en que ha do tener prin
cipio.

1 Dado en Palacio á catorco do
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Enero de mil novecientos troce. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernaoion, Santiago Alba.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe de 
la Comisión permanentedel Con
sejo de Estado el expediente ins
truido á instancia del Centro de 
Sociedades obreras» en solicitud 
de que se declare á esta clase de 
Sociedades exentas del impuesto 
del Timbre en toda su documen
tación, dicho alto Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente el 
adjunto expediente, del oual re
sulta:

»Queel Consejo de Adminis
tración del Centro do Sociedades 
obreras^ en instanciade 25 de Ju
lio próximo pasado, manifiesta 
que el artículo 203 do la vigonto 
ley del Timbre del Estado esta
blece la exención do los derechos 
de timbre en la documentación 
de las Sociedades instructivas be
néficas, de socorro mutuos y coo
perativas en sus diversas mani
festaciones, sin que expresamen
te haga la misma manifestación 
respecto á las Sociedades profe
sionales obreras;

»Que la Ley de 1900 determi
naba la misma exención, y ha
biéndose suscitado algunas du
das, se siguió un expediente que 
fué resuelto por Real orden de 10 
de Junio de 1905, declarando que 
no había necesidad de dictar re
solución alguna aclaratoria del 
artículo 203 de la citada ley, to
da vez que las Sociedades recu
rrentes por ser de obreros tenían 
indudabledereehoálaexeooion, y

»Que como los funcionarios do 
Hacienda entienden que la cita
da Real orden no se halla vigen
te, y esa interpetracion lesiona 
sus intereses, suplican se dicte 
una disposición por la que se de 
clare que todas las Sociedades 
obreras, políticas y no políticas, 
constituidas y compuestas de 
obreros se hallan exentas del im
puesto de Timbre en toda su do 
cumentacion.

»Que la Dirección General del 
Ramo propone que se desestime 
dicha pretensión, pero declaran

do que las indicadas Sociedades 
se hallan comprendidas en el ar
tículo 164 del Reglamento de ia 
vigente ley del Timbre:

»C>onsiderando que conformo à 
lo prevenido por el artículo 203 
de la vigente ley del Timbre, 
las Sociedades que tengan por 
fin único la instrucción, la bene
ficencia, el crédito ó el socorro 

t mutuo y las Cooperativas do pro
ducción, crédito ó consumo, agrí
colas ó industriales, mientras no 
repartan dividendos activos de 
beneficio, cualquiera que sea la 
cuantía de estos dividendos, á las 
acciones, títulos ó representacio
nes del capital con que funcio
nan, óá sus asociados como re
parto do saldo común do utilida
des que la Sociedad obtenga, ya 
estén constituidas por los mismos 
socios ó fundadas por otras per
sonas^ estarán exentas del Tim
bre en toda su documentación:

»Coosiderando que en esta 
exención que como todas es for
zoso aplicar restrictivamonto, no 
pueden estimarso comprendidas 
las Sociedades obreras sólo por te
ner este carácter, y sí sólo cuan
do tengan por fin la instrucción, 

1 la beneficencia, el socorro mu
tuo, etc.:

| »Considerando que es imperti- 
! nente la cita del artículo 203 de 
’ la Ley de 1900 y 68 de su Regla

mento, así como la de la Real or
den de 16 de Noviembre e 1901, 
pues todas estas disposiciones es.- 

' tán derogadas por la vigente ley 
j del Timbre de 1906:
1 . »Considerando que, no obstan- 
* te lo expuesto, debo tenersa en 
J cuenta lo prevenido por el Regla- 
J mentó vigente, que en su artíou- 
’ lo 164 establece que las Socieda- 
' des do obreros propiamente dichas 
entre otras, no so considerarán 
comprendidas en las disposicio
nes del número ,1? del artículo 
198, en relación con el número 
2.° del 195 do la Ley, todo sin 
perjuicio de lo quo se dispone 
por la exención 2.“ del artículo 
190:

»Considerando que la cuestión 
que plantean en su instaucia los 
reclamantes ha sido ya resuelta 
por la Aduiinistracion con el cri
terio quo queda consignado por 
Reales órdenes de 15 de Julio y 
8 do Agosto de 1907, dictadas, 
respectivamente, por lOS Ministe
rios de Hacienda y de la Gober
nación;

»Esta Comisión permanenlo es 
de dictamen que procedo deses* 
timar la pretensión formulada 

por el Cintro de Sociedades obre
ras facha 25 de Julio próximo pa
sado, si hfen declarando que las 
Sociedades Je quo so trata están 
comprendidas en el artículo 164 
del Reglamento vigente.»

Y oonformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el proinsorto dic
tamen, so ha servido acordar co
mo en el mismo se propone.

De Roal orden lo comunico à 
V. 1. para su eonocimieoto y de
más efectos. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid, 7 de Ene
ro de 1913.-Suáret Inclán.—Se- 
flor Director general del Timbre 
dol Estado.

(Gaceta del 16 de Enero de 1913.)

leiiiiim^
NüM. 218.

Alaejos.
Terminado el repartimiento de 

Consumos para el aflo actual, so 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, en que po
drá sor examinado por los indivi
duos en él comprendidos y pre
sentar las reclamaciones por es
crito que crean oportunas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Alaejos 20 de Enoro do 1913. 
—El Alcalde, Luis Gonzalez.- 
El Secretario, Valontín ÁntOráz.

Nom.228.

Aldeamayor.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento formado por esto 
Ayuntamiento para el reomplazo 
del Ejército del año actual, el 
mozo Cristóbal Fernandez Labar* 
ga, hijo de Francisco y da María 
Paz, que nació en esta viUa el 5 
do Abril-de 1892, y no siendo po
sible citarlo personalmente por 
ignorarsa su paradero, asi -como 
el de sus padres ó encargados, se 
le cita por el presento pira que 
comparezca ante esto Ayunta
miento el día 26 del corriente 
á las diez do su mañana al acto 
de la rectificación del alista
miento; el segundo domingo dol 
mes do Febrero, á la misma.hora, 
al cierre definitivo del mismo; el 
tercer domingo de dicho mes, á 
las siete de su mañana, al acto 
del sorteo/jy el primer domingo 
del mes do Marzo, á las nuevo do 
su mañana, al do la clasificación 
y declaración de soldados, bajo 
apercibimiento que de no verifi

carlo, seguirá incluido en el alis
tamiento y declarado prófugo en 
su caso.

Aldeamayor á 20 do Enero do 
1913.—El Alcaide, Baltasar Or
tega,

NúM. 223.

Arroyo.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento do este pueblo para 
el reemplazo actual, los mozos 
que á continuación se expresan, 
como comprendidos en el caso 5.” 
dol artículo 34 de la vigente ley 
do Reclutamiento y cuyo actual 
paradero se ignora, asi como el 
de sus padres, se les cita por me* 
dio dol prosento edicto para que 
el día 26 del actual, y hora de 
las doce, concurran ante esta Ca
sa Consistorial à la rectificación 
dol alistamiento; igualmente so 
les cita para los días nuevo y diez 
y seis do Febrero y el dos de Mar
zo próximos á las nuevo do la 
mañana que tendrán lugar las 
operaciones de rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados, 
apercibidos que de no presontar
so á ninguno ds los aludidos ac* 
tos serán deciarados prófugos, pa- 
ráodoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Mosos que se citan.
Martin Blanco Garcia, hijo de 

Atanasio y de Remigia, nacido 
en esta villa el 3 do Julio de 1892.

Salvador del Barrio San José, 
hijo de Francisco y do Atanasia, 
nacido el día 6 do Agosto de 1892.

Pedro-Felipe Alvarez Girbajo- 
sa, hijo de Pedro y de Paulina, 
nacido el día-9 de Agosto de 1892.

Teodoro Alonso Rojo, hijo de 
Genaro y Romana, nacido el día 
29 de Octubre de 1892.

Arroyo à 18 do Enoio de 1913. 
—^^E1 Alcalde, Agustín Calvo,

Núm. 220.
Canillas.

Ignorándoso el paradero de los 
mozos que después se expresa
rán y do sus padres ó familias, 
aquellos comprendidos en el alis
tamiento p^a el Reemplazo del 
Ejército del año actual, con arre
glo al caso 5.® del artículo 34 de 
la vigente ley de Reclutamiento, 
se los cita por el presento á sus 
padres, amos y parientes, para 
que comparezcan personalmente 
ó por medio de representante le
gitimo á los actos públicos y so*
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lemoes de la rectifîoacion del alis
tamiento, cierre definitivo de las 
listas, sorteo general y declara
ción de soldados, que tendrán lu
gar respectivamente en esta Gasa 
Consistorial el domingo último 
del presente mes, segundo y ter
cer domingo de Febrero, y pri
mer domingo de Marzo próximo, 
à las once de la mañana, con el 
fin de que expongan cuaiito á su 
derecho convenga; con la adver
tencia de que su falta de present 
tacion, les traerá consigo las res- 
ponsabiUdades señaladas en re
ferida ley de Reclutamiento.

Mosos á quienes se cita,
Severiano García del Olmo, 

hijo de Roman y de María, macU 
do en esta villa el día 9.de Fe* 
brero de 1892.

Crescencio Bartolomé Gonza
lez, hijo de Pedro y de Anselma, 
nacido en esta villa él día 15 de 
Junio de 1892.

Mariano Mariscal Tuñon, hijo 
de Leandro y de María, nacido 
en esta villa el día 22 de Julio 
de ÍB92.

EutiquioSerranoRodrignez, 
hijo de Adrian y de Felipa, na
cido en esu villa el día 21 de No» 
viembre de 1892.

Canillas á 20 de Enero de 1913. 
El Alcalde, Nicolás Martin.

NOM. 227.

Casaeola de Arion.

DonJosé Vidal Gonzalez, Alcal
de Gonstituoionab de la villa 
de Casasola de Arion.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendido en el alistamiento 
para el Reemplazo del Ejército del 
año actual, el mozo Valentin Ca
rreras Çonde, hijo de Ignacio y 
Martina, que nació el 19 de Di
ciembre de 1892, con arreglo al 
caso 5.® del artículo 34 de la vi
gente ley de Reclutamiento é ig- 
norándose su paradero, como tam
bién el de sus padres, se le cita 
por medio del presento, para el 
acto de la rectificación, el del 
sorteo y declaración do soldados, 
que tendrán tugar en esta Gása 
Capitular, respectivamente, el 
último domingo del mes actual, 
tercero de Febrero y primero do 
Marzo; advirlióndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Casasola de Arion á veinte de 
Enero de mil novecientos trece. 
—El Alcalde, José Vidal.

NÚM, 222.

Sn«ina8 de Esgueva.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual como 
comprendido en el caso 5.® del 
art. 34 do Ia ley vigente de Re
clutamiento, el mozo Primo Fer
nandez Centeno, hijo de Cipriano 
y Felipa, que nació el 9 de Junio 
de 1892, el cual es de ignorado 
paradero, así como tambien el de 
sus padres, se le cita por el pro 
sente al acto de la rectificación 
del alistamiento, al cierre defini
tive del mismo, al sorteo y al de 
la clasificación y declaración de 
soldados, cuyos actos tendrán 
efecto en esta Gasa Consistorial 
el último domingodelmesactual, 
el sábado anterior al segundo do
mingo del mes de Febrero, el 
tercer domingo del mismo y el 
primer domingo del mes de Marzo 
respectivamente, advirtiéodole 
que de no 'a$istir le parará el per* 
juicio á que haya lugar.

Encinas de Esgueva 19 de Ene
ro do 1913—El Alcalde, Niceto 
Sanz Molinos.

NüM. 219.
Matapozuelos.

F i j a d as definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 
1912, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días para que puedan ser exami
nadas por los vecinos y formular 
sus observaciones por escrito, pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Matapozuelos 19 de Enero de 
1913.—El Alcalde, Aurelio Ro» 
driguez.—El Secretario, Agus
tín Martin.

NóM. 217.
Pozal de Gallinas.

Se halla terminado el reparti
miento del cupo de consumos y 
recargos autorizados, formado por 
la Junta municipal para el año 
corriente, y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de ocho días, 
á fin de que .sea examinado por 
los contribuyentes en el mismo 
comprendidos, y formular duran
te dicho plazo, ó en la sesión pa
ra oir reclamaciones, las que juz
guen o portunas.

Pozal de Gallinas á 20 de Ene
ro de 1913.—El Alcalde, José 
Moraleja.

Nou. 221.

San Miguel del Arroyo.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1913, como comprendidos en 
el caso 5.® del artículo 34 de la 
vigente ley de Quintas, los mo- 

1 zos nacidos en el agregado San- 
t tiago del Arroyo, Eusebio Medina 

Galao, hijo de Dionisio y Ramo
na, el 5 de Marzo de 1892, y Jo
sé de Gastro Izquierdo, hijo de 
José y Dominga, el 26 de Mayo 
de 1892, los dos de ignorado pa
radero, so les cita para que se pre
senten en la Casa Gonsistorial de 
esta villa á los actos de la rectifi- 
caoion del alistamiento el último 
domingo del mes que rige, á las 
diez de su mañana; del sorteo el 
tercero del mes do Febrero á las 
siete y de la clasificación y decla
ración de soldados el primer do
mingo de Marzo à las ocho, con 
la advertencia de que de no asis
tir incurrirán on las responsabi
lidades á que hubiere lugar.

Todo esto se entenderá sin per
juicio de que hayan sido alista
dos en otros Ayuntamientos, en 
cuyo caso se ruega á los mismos 
lo pongan con urgencia en cono
cimiento de esta Alcaldía para 
acordar lo que proceda.

San Miguel del Arroyo 20 do 
Enero del913.—El Alcalde, Nico» 

' lás Sastre.

NuM. 226.

1 Tiedra.

■ Ignorándoseel paradero del mo
zo Demófiio García Castrodeza, 
hijo da Ambrosio y Agueda, na
tural de este término, nació en 
ocho de Abril de 1892, y hallán
dose comprendido en el alista
miento para el reemplazo del año 
actual, se advierte al mismo, á 
sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes de
penda, que por el presente edic
to se le cita para el día 26 del co
rriente mes y hora de las once de 
su mañana para que comparezca 
en esta Casa Gonsistorial perso
nalmente -ó por legítimo repre* 
sentante, á exponer cuanto á su 
derecho convenga en la rectifica
ción de dicho al'stamiento; en la 
inteligencia de que este edicto se 
inserta en sustitución de la cita
ción ordenada por el art. 47 de la 
ley de 21 de Octubre de 1896, 
por ignorarse la actual residencia 

f del interesado y que de la ineom- 

parecencia del mismo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Tiedra á 20 de Enero de 1913.
—El Alcalde, Anastasio Marban.

UIIIN1SM«JBKH.
Juzgados de primera instancia 

ó icstruccioa.

SANTA MARIA DE NIEVA.

Don José Zaragoza y Guijarro, 
Juez de primera instancia de 
Santa María de Nieva y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectiva la 

! sentencia de remate de fecha tres 
Ide Agosto del año último, dicta

da por este Juzgado en autos 
ejecutivos promovidos por el Pro- 

í curador Don Angel Llorente Be- 
| nito, en representación de Don 
’ Mariano Gonzalo Barrios, vecino 
i de Bernardos, contra Don Julian 

Escudero Rogero, vecino de Boci
gas, sobre pago de dos mil dos- 

, cientas pesetas, intereses y costas 
* se ha acordado por providencia 

de esta fecha sacar á pública su
basta por primera vez y término 
de veinte días los bienes inmue
bles embargados al demandado 
que con su tasación á continua
ción se expresan:

En término de Bociqas,

1. Una casa en el casco de 
Bocigas y su calle Real, señalada 

1 con el número cuatro, de longi- 
j tud do veinticinco metros, sesen- 
1 ta y seis centímetros y do lati

tud once metros sesenta y sais 
centímetros y un corral de voin- 

1 ticuatro metros do longitud, por 
j diez metros y veintinueve cen- 
ï límetros de latitud, linda por 
« dolante con la calle Raal, por 

detrás con cerca da Don Este
ban Guerra, por la derecha ca
lle del Río y por la izquierda pa
jar de Don Esteban Guerra, va
luada en dos mil quinientas pe
setas.

2. Una tierra en término de 
Bocigas,al Mazo,de dosobradas y 
nueve estadales, linda ai Oriento 
Calzada do Madrid, Norte sende
ro del pago, Poniente Conde Pa
tilla y Mediodía Pedro y Félix 
Ruiz Ramos, valuada en trescien
tas pesetas.

3. Un edificio destinado á 
pajar en el casco de Bocigas y su 
calle Real, sin número, linda por 
delante con dicha calle, por de
trás con corral de Trifón Perez, 
derecha ó s^a entrada con calle 
del Río y por la izquierda con 
horno de Gregorio Miranda y co
rral de Gumersindo Gómez, ta
sado en trescientas pesetas.

4. Un majuelo en término de 
Bocigas, al pago de la Granja, de 
cuarenta y dos áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas, linda al Norte
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con viña de Florentino Rodrí
guez, Poniente de José Catalina, 
de Olmedo, Mediodía majuelo de 
Esteban Guerra, izquierda del 
Marqués de San Felices y Orien
te Marqués de Orduña, valuado 
en doscientas pesetas.

Rñ término de Aímenara.
5. Una tierra al pago de la 

Cuesta del Lutero, de una obra
da y cuarenta estadales, linda á 
Oriente Marqués de Villariezo, 
Mediodía y Poniente de José Llo- 

. rente y Norte el prado, valuada 
en cien pesetas.

6. Otra al sendero de las Aso- I
madas, de una obrada y ochenta 
estadales, linda el Oriente here- 
deros de Plácido Villoslada, Me 
diodía Doroteo Ulloa, Poniente i 
Capellanía de Marcos González y | 
Norte Florentino Rodríguez, va- ^cuenta pesetas.
luada en setenta pesetas. á 18. Otra al Cierzo, de cien

7. otra á la Cuesta del Luto- ? estadales, linda al Oriente de Jo* 
ro, de obrada y media, linda á > sé Llorente, Mediodía Luis Alva- 
Oriente Conde de Villariezo, Me- rez. Poniente Felipe Cabrejas y 
diodía Vicente Sobrino, Poniente Norte Fabriciano Martin, tasada
Gumersindo Escudero y Norte en cincuenta pesetas, 
herederos de José Rodríguez, la
divide el camino de la Fuente y 
ha sido tasada en cien pesetas.

8. Otra al valle, de una obra
da y setenta estadales, linda á 
Oriente y Norte de Frutos Luen
go, Mediodía de Rogelio Sanz y 
Poniente de Felipe Cabrejas, va
luada en setenta y cinco pesetas.

9, otra á la Loquera, de cien
to treinta estadales, linda á Orien
te de José Llorente, Mediodía el 
prado, Poniente Capellanía de 
Misa de once y Norte Norberto 
Navarro, valuada en veinticinco 
pesetas.

10. Otra á la Lurda, de una 
obrada y noventa estadales, lin
da á Oriente lindazo. Mediodía 
Marqués de San Felices, Ponien-» 
te Manduiz y Norte Juan Lopez, 
valuada en setenta pesetas.

11. Otra á Marimartín, de 
tres obradas y cuarenta estadales, 
linda á Oriente de Tomás Martin, 
Mediodía prado del pago, Ponien
te Oonde Villariezo y Norte he
rederos de Santos Aparicio, va
luada en ciento setenta y cinco 
pesetas.

12. Otra á Pozo salado, de 
ciento ochenta estadales, linda á 1 peUania de Fray Lucas, y Norte 
Oriente y Poniente de la Cape- 8 Leonarda Martin, valuada en dos-
llauía de. Párraces y Norte y Me* j 
diodía camino de Gallinaros, y 9 
tiene una mangada que sale à re- 1
ferido camino, valuada en cin
cuenta pesetas.

13. Otra á la Dehesa, de una 
obrada y ciento ochenta estada
les, linda al Oriente la Iglesia de 
San Juan de Aróvalo, Mediodía 
del Marqués de San Felices, Po
niente la Dehesa y Norte de la 
Iglesia de Almenara, valuada en 
doscientas pesetas.

14. Otra al mismo pago de 
una obrada y ciento ochenta cs 
tadales, linda à Oriente y Medio
día de Felipe Cabrejas, Poniente 
la Dehesa y Norte Marqués de 
Villariezo, valuada en doscientas 
pesetas,

15. Otra á las Traviesas de 
dos obradas y ciento treinta es
tadales, linda á Oriente y Medio
día del Conde de Villariezo y 
Norte y Poniente herederos de 
Santos Aparicio, teniendo una 
mangada y ha sido tasado en cien 
pesetas.

16. Otra al Bodon de la Lie
bre, da dos obradas y ciento 

¡ treinta estadales, linda á Oriente j 
camino de Arévalo, Mediodía ca- 1 
pellanía de Frailucas, Poniente j 
pradera del Bodon y Norte Mar- ; 
qués de los Villares, tasada en cin- . 
cuenta pesetas. í

17. Otra á la Herradura, de 
ciento diez estadales, linda Orien
te y Poniente Gbpelianíá de Mar
cos González, Mediodía Floren
tino Rodríguez, y Norte Marqués 
de San Felices, tasada en cin-

19. Otra al Rayo, de una 
obrada y treinta estadales, linda 
à Oriente camino de Montejo, 
Mediodía Frutos Luengo, Ponien
te Marqués de San Felices y Nor
te Conde de Villariezo, valuada 

. en ciento veinticinco pesetas. -
20. Otra á la Calzadilla, de 

una obrada y cuarenta estadales, 
linda Oriente y Mediodía Oelesti-
no Barrio, Poniente camino de ;
Montejo y Norte la Mangada de ?
Manohin, valuada enciento vein- ; 
ticinoo pesetas. i

21. Otra al mismo pago, de ‘ 
ciento cinouanta estadales, linda 
al Oriente de don Doroteo Ulloa, 
Mediodía y Poniente do. Villarie
zo y Norte do Florentino Rodrí
guez, valuada en ciento treinta 
pesetas.

22. Otra á la Fuente mayor, 
de ochenta estada les, linda á Orien
te y Mediodía de Villariezo, Po
niente RamonaGomez, y Norte el 
prado, valuada en treinta pesetas.

23. Otra al camino de Monte- 
jo, de dos obradas y ciento cin
cuenta estadales; linda Oriento 
camino del pago, MediodíadoFlo- 
rentino Rodríguez, Poniente Ga- 

cientas pesetas.
24. Otra á las caballerizás, do 

una obrada y- treinta estadales, 
linda Oriente Villariezo, Medio
día Leonarda. Martin, Poniente 
Capellanía de Fray Lucas y Nor
te Florentino Rodriguoz, valua
da en cien pesetas.

25. Otra al mismo pago, do 
ciento veinte estadales, linda á 
Oriente y Mediodía de Francisco 
Javier Aspiroz, Poniente de Vi
llariezo y Norte Florentino Ro
dríguez, tasada en setenta y cin
co pesetas.

26. Otra tierra al Rayo, de 
una obrada, linda á Oriento G)n- 
10 de Villariezo y Mediodía, Po
niente y Norte del mismoConde, 
tasada en cien pesetas.

En iérmino de ViUegtiillo.

27. Un pinar arbolado, en tér
mino de Villeguillo, al pago del 
camino viejo del Puente, do seis 
obradas, linda al Norte con dicho 
camino, Oriente tierra de la Igle
sia de Villeguillo, y Mediodía y 
Poniente otra del Hospital, tasado 
en mil setecientas cincuenta pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar el 
diez y ocho de Febrero próximo 
y hora do las once en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras
partes del avalúo. Que el remate 
podrá hacerseá calidad de cederío 
á un tercero. Que para tornar par
te en la subasta deberán los .¡ici* 
tadores consignar previamenteen 
la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la,subasta, sin 
cuyo requisito no serán admití-: 
dos; y qué no se suplirá pfevia- 
mente la falta de títulos dé pro-^ 
piedad de dichos bienes.

Dado en Santa María de Nieva: 
á diez de Enero de mii novecien-í 
tos trece,—José Zaragoza y Qui
jano.—Ante mí, Manuel M. Ma
nuel.
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Fernandez Fernandez José,
natural de Rioaeco, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por hurto, comparecerá 
en tórmino do diez días anU este 
Juzgado para declarar y practi
car otras diligencias en el suma
rió que se instruye con el número 
trescientos catorce del año mil 
novecientos doce, cuyo sujeto es 
de estatura regular, más bien 
alto, representando tener unos 
veintitrés años, de color moreno,^ 
pelo negro, barba poca, bigote 
regular; y viste pantalón claro, 
chaqueta azul, botas, negras y 
gorra color claro.
, Cartagena 14 de Enero de 

1913.—El Juez de instrucción. 
Daniel AbriL-^-El Secretariouaniei ai 

i José Leal.

NuM.211
PASTRANA.

i
KEQUISITORIA.

Don Benito Torres y Torres, Juez 
de instrucción de Pastrana. 

i
Por la presante cito, llamo y 
emplazo al procesado Andrés Fer
nandez Aguado, de treinta y cua
tro años, soltero, naturaldeValla-

dolid, hojalatero ambulante, para 
quedentrodel tórmiaodediézdíás, 
comparezca en este Juzgado para 
hotificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado en el 
sumario que se le sigue por hur
to y reoibirle declaración inda
gatoria, bajo apercibimiento de 

! ser dócíaradó rebelde.
Por tanto ruego á las Autori

dades civiles y militares y encar
go á los individuos de la Guardia 
civil y policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho 
procésado y si fuese habido será 

’ puesto á disposición de este Juz** 
i gado.
r Dado en Pastrana á diez y seis 
'de Eneró de mil novecientos tre
ce.—Benito Torres.—El Secreta
rio judicial, Ricardo Blánquez.
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3. * Tarcio da la Saardia Civil.
' COHANDHA DE TAtUDOÚD.

SUBABTA

El día primero del próximo 
mes de Febrero y hora de las once 
y media, sa procederá en esta 
Casa cuartel á la venta en públi
ca subasta, de un lote de hachas, 
arados y otras herrmieotas deoo- 
misadás por la Tuerza dé este Ins
tituto á los infractores de la ley 
de Montes.

Valladolid 21 de Enero de 1913.
— El Teniente Coronel primer 
Jefe, Eusebio Dacal Perez.

ifflcios NO om
NúM.214.

Arriemio de Cédulas persouate de ValMolid.

■ - ANUNCIÓ ■

Por disposición del señor Al
calde de esta Capital, queda sin 
efecto la subasta anuncida en el 
«Boletín oficial» de .esta provin
cia, que había de celebrarso el 29 
del mes actual, de la casa número 
12 de la calle de la Oonstitucion, 
por débitos de cédulas personales 
de Don Mariano Semprún y 
Pombo.

Lo que-se anuncia ai público 
parasuconocimiento. r

Valladolid 20 de Enero deI913.
—El Arrendatario, Pedro Alonso.

Imprenta del Hospicio provincial
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